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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de M ?xico, a  1 9 JUL  2022 
La Subproc 

Ordenamien 

111, 15 BIS 4 

Ordenamien 

Reglamento 

analizado lo 

denuncia pr 

siguientes: 

raduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

:o Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción 

acciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

:o Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 

; elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-1215-SPA-950 relacionado con la 

?sentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

ANTECEDEN rEs 

esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) el dueño de la vulcanizadora adquirió una 

Je cruza en varias ocasiones para la venta de sus cachorros. La perrita constantemente se encuentra 

La cruza la lleva a cabo en la vía publica deteniendo a la perrita ya que es notoria la molestia que 

emás del desgaste que ya presenta (...) [hechos que tienen lugar en Congreso de la Unión, número 

>anta Anita, Alcaldía Iztacalco] (...). 

Se recibió e 

perrita pug q 

embarazada 

esta siente a 

536, colonia 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la aten•ión de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

la presente d anuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

luría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 

)s 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denunciaséeferente al 

trato animal en el domicilio ubicado en Congreso de la Unión, número 536, coicid: 	ta Anita, 
alco. 	 se.  

t:1* 
a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su liff 	'10 la que se 

:tos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dogr',Z IINIto, poner en 

¡del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, 	4 	a„-tspacio, abrigo  contra 
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a C",,, 

Esta Procura 

en los artícul 

es autoridad 

presunto ma 

Alcaldía Iztac 

Al respecto, 

consideran a 

peligro la vid 

la intemperie 
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En este sentido, de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende que en los d 

primeros reconocimientos de hechos, la persona responsable manifestó contar con un ejemplar canino de 

raza pug, hembra la cual se encontraba en etapa de lactación ya que recientemente había tenido cachorr 

asimismo negó dedicarse a la venta de animales y que únicamente la cruza por ser una necesidad de 

ejemplar, es importante mencionar que este no pudo ser evaluado. 

Posteriormente en una nueva diligencia, se constató la presencia del ejemplar canino de raza pug, la cual 

encontró acostada sobre una silla, con condición corporal arriba de la ideal (sobrepeso), el responsa 

mencionó que se alimenta de croquetas y que en relación a los hechos que se investigan ya no cruzaría 

canino. 

Por lo anterior, para dar seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta Subprocuraduría se comuni 

vía telefónica con la persona denunciante, quien informó que los hechos denunciados dejaron de existir, 

que actualmente al canino se le proporcionan condiciones de bienestar animal y que ya no había tenis 

cachorros, por lo que no tiene inconveniente en que se dé por concluida la investigación. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia p 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrati 

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, 

que ha dicho de la persona denunciante, los hechos denunciados dejaron de existir en virtud que al ejemp 

canino actualmente le proporcionan condiciones de bienestar. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a 

legislación en materia de protección animal, en relación al ejemplar canino que habita en el domici 

ubicado en Congreso de la Unión, número 536, colonia Santa Anita, Alcaldía Iztacalco, lo anter 

debido a que la persona denunciante informó que a dicho animal de compañía ya se le proporcion n 

condiciones de bienestar. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su inve 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras  autí", 
ámbito de sus respectivas competencias. 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultadoMagu a 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el PrirritnlÓárrafo e 
• 40  

`<t› <<" 
N'II:, *SI 51.  

N,*" 

este instrumento es de resolverse y se: 

Me 	202, pisoli,„ co1onia Roma 
Cuaulltérnoc, 	06'700, Ciudad de México 

Tel, .526.5 0780 ext  1201.1 o 12400 
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	 RESUELVE 	  

 

PRIMERO.- T ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI de la Ley Or Iánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- R...mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, jara su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- N tifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a lo Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fundame to en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 

P.1S 2 de la Le Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

así como 51 fr cción XXII de su Reglamento. 	  

AZ CURADURW 
1'7:1ENTAL Y DEI 

is • DENAMIENTO 
ERRITOR•AL 

DE LA CDNIX 

C.c.c.e.p.- Lic. Ma •iana Boy Tamuorreu. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior 
conocimiento. E-m^1: ccp_OLPROCURADORA@paot.org.mx  

/ A M/EFR 
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